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M B M O R IR D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la  so lic itu d  de reg istro  de patente de inven 

ciÓn que, por veinte años, se s o lic ita  para España y sus colo­

nias, a favor de Don Ramón 8AR3ANEDA3 ORIOL, de nacionalidad —

p o r

" NUEVO SISTEMA DE SUSPENSION DB CORTINAS *

Los antiguos sistemas de suspensión de cortinas, esteres o -  

v is illo s ,  mediante 3as barras y an illas , han sido sustituidos -  

actualmente &or otros en los cuales los an illes , ganchos o pin­

zas, que sostienen las te las  suspendidas, se deslizan a lo  la r­

go de una reg la  en T, doble T, D o cualquier otro perÜ I metáli 

oo o de otra materia, por la que corren pequeños discos o peleas 

a lo s  que va unida la  re fe rid a  suspensión*

Pero estos sistemas, aón suponiendo un evidente progreso pre­

sentan inconvenientes ta les  como la  frecuencia de averias, entor 

pe cimientos y  coste elevado de fabricación, a causa de los com­

plicado de su mecanismo y, por otra parte, su aspecto obliga a 

ocu ltarlos por consideraciones decorativas*

Para ev ita r ta les  inconvenientes se ha ideado el objeto de la

española, residiente en Barcelona, ca lle  de Berna, ndmero 10,—
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presente Memoria, del cual se representa un ejemplo de las multi—  

p ies formas posibles de rea lización  que ilu gtra  con sus figuras 

la  descripción*

Con é l, e l deslizamiento es perfecto, sin que pueda atran<m¡ri- 

se o desviarse a causa de tirones o forcejeos en e l funcionaamiso­

to ; por e l poco espacio que queda para la  entrada de polvo o sua— 

tsucias extrañas, que puedan quitar lig ereza  a l funcionamiento^ -  

por su aspecto permite mantenerlo a la  v is ta , sin precisar su ocul 

tación ni elementos decorativos adicióneles; y finahnente son de -  

fabricación eeon&nlca a causa de su sen cillez.

Consta esencialmente de unas lam in illas o planchas (1 ), pro­

v istas de o r ific io s  o ganchos (2 ), que constituye e l d ispositivo 

de colgar la s  te la s , y de una perforación central (3 ), la s  cueles 

se introducen, con la  holgara necesaria, entre la s  dos mitades de 

bolas (4 ), esferas u óvalos que se unen mediante un e je  (5)y gae "  

atraviesa la  perforación (3 ) de la s  plaquitas, y sobre e l cual, pus 

den g ira r, deslizándose dentro de un tubo (6 ) de sección variable, 

circu lar o poühedrica, cuyas paredes internas son tajantes a la  

su perfic ie de la s  esferas y que está provisto de una ranura (7 ) en 

e l sentido de una generatriz, para e l  paso de le s  plaquitas en su 

parte colgante*

Betos tubos pueden ser rectoe o adoptar cualquier forma que — 

sea conveniente, sus extremos se hallan cerrados por discos (8 ) -  

atorn illados o sujetos por tuercas y del mismo disco o p la t illo  — 

pueden s a lir  los  ganchos o an illo s  que constituyen e l principio 

jo  del cortinaje*

En su parte superior o la te ra l los  tubos llevan  una pestaña 

(9 ) para su fija c ió n  a l techo o la s  paredes, mediante un to m illo  

de presión (10 ), segÓn se aprecia en la s  B¿#s* 2* y  3**

Claro está que e l ejemplo descrito y representado podrá variar 

en materia, forma, co lor y dimensiones y ser da superficies lisa s  

e decoradas, sin que e llo  suponga apartamiento del principio gene*-.
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r e í del sistema*

N! O T A

EN RÍSUMEN: La presente patente de invención que, por veinte 

seos, se s o lic ita  para BSpeña y sus Colonias, ha de recaer sobre 

la s  siguientes reivindicaciones*

1#:- NUEVO SESTEMR DE SUSPBNSTON DE C0HPXE&S, que se oararte 

r is a  por adoptar unos tubos, de materia, color, ornamentación y  

sección variab les, n ie to s  a l tedhe o paredes mediante una peste 

ña, con to m illo s  de presión y ¿entra del cosí se deslizan le s  -  

elementos de suspensión, propiamente dichos, que salm a l exte— 

r io r  por una raneara dispuesta en la  parte in fe r io r , en e l saati— 

do de la  generatriz*

2 *t- NUEVO SISTEMA. DE SUSPENSION DE CORTINAS, segón reivind i­

cación 1*^ caracterizado porgue los tubos, segón la  misma, pueden 

ser rectos o adoptar la  earvatnra que sea más conveniente* ^

3 * :-  NUEVO SCSTEM& DE SUSPENSION DE CORTINAS, segón re í vindi­

caciones anteriores, caracterizado porque los tubos estái cerra— 

dos en sus estaremos per discos atorn illados a los miamos o s ega - 

tos  esa posición mediante tuercas, y de los cuales pueden sa lir  — 

Ic é  ganchos o an illos, que constituye e l medio ft  Jo del cortinaje* 

4S*- NUEVO SISTEHA DE SUSPENSION DE CORTims, segón reivind i­

caciones anteriores, caracterizado porque la s  te la s  se sujetan a 

los  ganchos o perforaciones de unas pía quitas que sobresalen por ; 

la  ranura de los tubos y , en e l in te r io r  de éstos se hallan in tro­

ducidas entre doe medias bolas, esferas u ovales, dentro de lag -  

cuales y en e l sentido de su diámetro va un e je  que atraviesa una 

perforación central de la  pía quita, de modo que esta a l deslizar­

se por la  ranura lo  haga suspendida de didho e je , sobre e l que -  

ruedan la s  esferas en que es introducida la  plaquita*

5 *?-Per óltim o, se reivindica como objeto sobre e l qne ha

dé recaer la  presente patente de invención que, por veinte años,
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ee s o lic ita  para Espesa y  sus Colonias;

p o r

* NUEVO SISTEMA. DE SUSPENSION DE CORTINAS *

Todo conforme ganda expresado en la  presente Memoria desciip—  

t lw  <PM consta de caatto hojas escu ta . .  menina por una sola oa 
ra y planos que se acompañan*
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